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ACUERDO DE CONCEJO N" 405 .202$MDCC

Cerc Colorado. 25 de iunio del 2025.

EL ALCALDE DE tA filUNlClPALlDAo DISTRITAL DE CERRo COLORADo;

POR CUANTO:

El Conceio d6 la Mun¡cipalidad Dislrital de Cerro Colorado, en S€sión ordinaria N" 011-2025-MDCC de fecha 18 dB junio

del2025 trató la moción de les¡vidad delacto adminisfat¡vo contenido en la Resoluc¡ón N' 006247-2024-SERVIR/TSC-Segunda

Sala.

CONSIDERANDO:

Que, la MuniciDalidad, conforme a lo establec¡do on el articulo 194" de la Constituc¡ón Politica del Estado, co¡cordante

con los articulos ly ll delTílulo Preliminarde la Ley Orgánica de lVunic¡pal¡dades, Ley N' 27972, es slgobiemo promotor del desa nollo

local, con peconeria jurldica de derecño públ¡co y con plena capacidad psra el cumplimiento de sus ines, qu€ goza de autonomía
pol¡tica, económica y adminjstrativa en los asuntos de su comp€tenc¡a.

Que, el articulo 41" de la L6y N' 27972, Ley Orgánica de lllunicipalidad€s, establece que los acusrdos son decisiones,
qu€ toma el concejo, referidas a asuntos espec¡ficos de ¡nterés público, vecinal o instilucional, que expresan la voluntad del órgano

d€ gobiemo para practicar un deteín¡nado acto o sujetarse I una conducla o norma institucioflal.

Que, el art¡culo 32 del R€glamenlo del Tribunal del Servicio Civil, aprobado mn oecrelo Supremo N" 008-2010-PC[¡,
dispone que cabe demanda contenc¡oso adm¡nisfativa contra la resolución definit¡va que emite €l Tribunal, conforme a la normativa

d€ la materia. La declaración de lesividad a que s€ refiere el articulo 13 del Texto Ünico Ordenado de la Ley del Proceso Contencioso
Administratvo, comp€t€ aprobada al tilular del sector, al titular del óqano constitucionalmente autónomo, al Concejo Municipal y al

Consejo R€gionalo a quienes estos d6leguen.

Que, medianle Resolución N" 006247-2024-SERVIMSC Segunda Sala de fecha 25 de octubre del 2024, la Segunda

Sala del Tibunal del Sgrvicio Civil resu€lve; 'P¡in€ to: Declarar la nul¡dad de la Resolución de Gercnc¡a Mun¡c¡palN" 262-2023-GM-

MDCC dal 12 de abildel 2023,1mit¡da pot la Gercncia Mun¡cipal de la Mun¡c¡palidad D¡slilal de Cero Colondo, por haberse

vulnetdo 6l incip¡o de legal¡dad. Segundo: D1clarar tundado el rcculso de apele¡ón ¡nteryuesto por el señor Jean P¡erle Cáceres

Hwmán contn el do adn¡nktd¡w conten¡do en laoarta N' 261-2023-MDCC-GAF-SGGTH, dei 19 de abtil del2U3, snilído pol
/a Sub G€rencr¡ de Gostíón del Talonto Hunano de Ia Munb¡palidú D¡stital de Cerc Colüado, 6n apl¡cffi¡ón del pnrcip¡o da

legal¡dad: pot lo que se rev6a elcrtado acto adn¡nistrat¡vo. Tercerc: Ordenat a la Municipalidad Dislital de Ce o Colondo reponer

el vlnculo labüaldel señot Jean Piere Cáceres Huamát\ cono seYidoÍ civ¡l nntrctado a dazo ¡ndetem¡nado en el carqo que

desenpeñaba o en drc s¡nilat nival o cdego a, an obsev'nc¡a de lo prcv¡sto en la ún¡ca dispos¡c¡ón conplenqntar¡a nod¡f¡catois
de la Ley 31131, que núiftcó elaftlculo 5' d6l Dacrcto Legblat¡w 1057, (,..)'.

Que, mn informe N" 19-2025-[4 DCCiPPM de fecha 30 de abrildel2025, el Pmcurador Público Municipal, solicita se emita

un acuerdo de concejo municipalen elque se declare la les¡vidad delacto administrativo contenido en la Rssolución N'006247-2024-
SERVIR/fSC-Segunda Sala, que dsclara fundado el recuIso de apelac¡ón interpueslo por Jean Piere Cáceres Huamán, ordenando

su r€posición en elcargo quedessmpeñaba al momento dB su c€se.

Que, a través del provoldo N' 055-2025-GAJ-SGALA-IV|DCC do fecha 05 de mayo d€l 2025, el Sub Gsrente {e) de Asúntos

Legales Administrativos solicita que la cerencia de Planilcación Presupuesio y Racionalizac¡ón y la Sub Goroncja d€ G€stión dsl

Talento Humano, em¡tan informe sobre las conlrovslsias prasupuestal€s que causen agravio a la legalidad administrativa y al interés

público, elaclo administraüvo conlonido en la R€solución N' 006247-2024-SERVIMSC de la Segunda Sala del Tibunal SERVIR.

Que, mediante hoja de coordinac¡ón N' 420-2025-[40CC-GPPR defecha 07 de mayo ds|2025, €lGerente de Planificac¡ón

Prasupuesto y Racionalización señala que, conforme al num€ral 34.2 del articulo 34" del Decrato Legislativo N' 1440 - oecreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públim, la disponibilidad presupuestalque ss otorgó para la contlatación de Jean

PieÍe Các€t€s Huamán, fue por un per¡odo deteí¡¡nado, no habiéndose otorgado previsión pr8supuestal de manera indefnida para

ejercicios futuros. Asimismo, indicar que posteriormente no se recibió solicitud alguna de la Sub Gelencia de Talento Humano para

asignar una previs¡ón presupueslal que garantice su contratación de manera indoterminada; por lo que, no se cuenla con previsión

presupuestala futuro que pem¡ta garantizar elp89o de remuneraciones de la señor¿ anles menc¡onada, situación que nos generaria

problemas al momento de cumplir nusstras obligaciones.

Oue, de igual manera, la Sub Gerente de Gest¡ón del Talento Humano a lraúís del informe N" 272-2425-MOCC-GAF-

SGGTH de fecha 17 de mayo del 2025, concluy€ que la d¡sponibilidad presupuestal que se otorgó para la plaza maleriajhilflia
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sólo fue porun pedodo deteminado, no habiéndose otorgado previsión presupuestalde manera indeñnida para futuros ejercicios; por

lo que, no se cuenta con previsión pr€supu€stal a fuluro para el pago de rsmunerac¡ones delseryidor Jean Pierre Cáceres Huamán.

oue, con infome l€gal N" 041-2025-GAJSGALA-MDCC de lecha 26 de mayo del 2025, el Sub Gelente (e) d€ Asuntos

Legales Adminislralivos op¡na qus se declare la l€sividad del acto administrativo contenido en la Resolución N' 006247-2024-

SERVIR¡ISC de la Segunda Sala d6lfribunalde Servicio Civil y los actos administralivos qu€ se emitieron con posterioridad a ésla,
por presentarvicios d€ nul¡dad trascend€nles en su contenido que agravia la legalidad adm¡nisfativa y el interás público.

Que, medianle proveldo N' 1 57-2025-GAJ-|V D CC de fecha 27 de mayo del 2025, el Gerente de Asesoria Jurid ica expr8sa

su confomidad con elconlenido delinfome leoal N' 041-2025-GAJ-SGALA-|!¡DCC de fecha 26 de mayo del 2025 del Sub Gefente
(e) de Asuntos Legales Administralivos.

@:
Oue, respecto de los principios que rigen el proc€dimiento adminisfativo, el artlculo lV del Tefo Ünico ordenado de la

Ley N' 27444, Ley del Proc€dimiento Adm¡nistrativo General, aprobado mediants Decrelo Supremo N' 0042019-JUS, conlempla el

Principio d€ legal¡dad por elcuallas autoñdades administrativas deben actuarcon resp€to a la Constilución, la ley y al derecho, dentfo

de 16 facultades que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los l¡nes para los que les fueron conferidas.

Que, el articulo 3' d€l Texto Ún¡m Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Proc€dimiento Administrativo Gensral, aprobado

Decreto Supremo N' 004-2019.iUS, ssñala qu€: 'Son rcqu¡sitos de val¡daz de los aclos adninislnl¡vos: 1) ConQtenc¡a.-
Ser em¡t¡do pot el órgano facultado en rczón de la naleia, teffitotio, grado, tienpo o cua la, a tnvés de la autoridad rcgulamente
non¡nada alnonento del diclado y en caso de üganos colsglados, cunpl¡endo los re{,u¡s¡tos de ses¡ón, quórun y del¡ber*ión
¡ndíspensables pan su en¡s¡ón. 2) Objeto o conten¡do. - Los aclos adnin¡sttativos deben exprcsat su rcsñ¡vo objeto, de lal nodo
que pueda detsminarce ¡nequlvocanonte sus electos jutÍd¡cos, Su contenido ss rjuslará r /o dlspusslo en el odenan¡anlo jurídico,

dab¡endo ser llc¡to, p¡€f,iso, pos¡bl' lls¡ca y jurld¡canent1, y comprend1r las cuest¡ones surgidas de la not¡vac¡ón. 3) Final¡dad Públtca.

- Adecua6a a /as fnsrlades de ¡nteñs público asun¡das pü las nomas que otorgan las lacuftades al órgano en¡so| s¡n que puúa
habilitánele a pe$egui ned¡ante el aclo, aun encubieftanante, alguna f¡nal¡dad sea psñlonal de la prcpia autoidad, a fawr de un

tercerc, u otE frnal¡dad públ¡ca d¡st¡nta a la prev¡sta an la ley. La ausencia de nornas que ¡ndique bs tines de una fúunad no güerc
d¡scrc,¡onalidd. 4) Mdivación. - El ado adnínistal¡w deba estar deb¡danente notívado an pnporción alcontenido y cúforme al
odenaniento jur¡d¡co. 5) Preedinhnto rcgulat. - Antes de su en¡sión, el úto deba ser conformado nediante el cunpl¡n¡ffito del
pÍúed¡n¡ento adn¡n¡stntivo prcvisto pan su genüac¡ón'.

Oue, elarticulo 10'delTexto Único Ord€nado de la Ley N" 27M, Ley del Procedimisnto Administrativo General, aprobado

medianle oecreto Supremo N" 004-201g-JUS, regla que son vicios del acto administralivo, que causan su nulidad de pl€no derecho

los sigu¡entesr 1. La contravención a la Consütuc¡ón, a las lsyes o a Ias normas reglamentarias. 2. El defecto o la omis¡ón de alguno

d€ sus requisilos de valldez, salvo que se presenle alguno de los supuestos d€ conservación del acio a que s€ refere el arliculo. 3.

Los actos oxoresos o los oue rsEulten como consocuencia ds la aorobación automática o oor silencio administrativo Dositivo, Dor los

que se adquiere facultades, o derechos, cuando son conlnrios al ordonamiento iuridico, o cuando no se cumpl€n con los requisilos,

documentación o tramiles es€nciales para su adquisición. 4. Los actos adm¡nislrativos qu€ sean mnstitutivos d€ infracción penal, o

que se dict8n como consecuencia de la m¡sma

Que, el numeral 34.2 del aliculo 34'del Decroto L€g¡slativo del Sislema Nacional de Presupueslo Público, Decreto

Legislativo N'1440, subraya que las disposiciones legales y reglam€ntaias, los ac,los admin¡strativos y de adminisltació¡, los

contratos y/o conv€n¡os asl como cualquier actuación de las entidades, que ggn8ren gaslo d6ben supeditarse, de forma €6crita, a los

crédilos presupuestarios, bajo sanción de nuljdad ds Ia autoridad comp€tente y suietos a respoNabil¡dad ciü|, penal y adm¡n¡sfativa
del fitular de la Entidad y de la persona que auloriza el acto, Dichos actos administmtivos y de adm¡nislración no son el¡caces.

Que, elsegundo pársfo delarl¡culo 11" de la Ley que regula elproc€so mrtencioso adm¡nistratúo, Ley N'27584, regla

qu€ tambión tiene legilimidad para obrar acliva la €ntidad pública facultada por lsy para impugnar cualqu¡er acluación administrativa
que declare derechos subjetivos; previa expedición de resolución motivada en la que se identiique el agravio qu€ aquella produce a

la legalidad adm¡nistrativa y al interes público, y siempre que haya venc¡do el plazo para que la entidad que expidió el acto declare su

nulidad de oicio en sede adm¡nistrativa.

Que, conforme al ¡nforme legal N'041-2025-GAJ-SGALA]VDCC de fecha 26 de mayo del 2025, el Sub Gerente {e) de

Asuntos Legales Admin¡strativos s€ñala que, de las actuac¡ones practicadas se evidencia que la Resolución N" 006247-2024-

SERVIRl/TSC-Segunda Sala defecha25 de octubre del 2024 €mitida por la S€gunda Sala delTribunalde Servicio Civilha transgredido

el principio de legalidad, por cuanto se hs quebranlado el numeral 34.2 del articulo 34" del Decreto Legislativo N" 1440, toda vez que

el gasto d€ incorporación ds Jean Piens Cáceres Huamán, va a generar cróditos presupuestarios mayores o adicionales al

presupu€sto actualde la Entidad, vulnerándose también con ello elinterés público;en visla q ue se encuentra prohibido pordisposición
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Civil, coresponderia declarar su nulidad med¡anle un proceso contencioso administralivo, debiendo previamente declararse s-
losividad m€dianle resolución de alcaldia.

Asi también, se cuenla mn proveido N' 157-2025-GAJ-|!|0CC de fecha 27 de mayo del 2025 del Gerente de Asosoria

Juridica expr€sa su confom¡dad mn el contenido del infome legal N" 041-2025-GAJ-SGALA-|VDCC.

DEL AGRAVIO A LA TEGALIDAD ADÍiIIIIISÍRATIVA Y AL INTERÉS PI¡BLICO:

oue, €l art¡culo 13" del TUO de la Ley N" 27584, Ley que regula el Proceso Conlencioso Administlativo, aplobado por

Decreto Supreno N' 011-20'1g-JUS, establece que t¡one legitim¡dad para obrar acliva quien af me ser tilular de 18 situación juridica

sustancial protegida que haya sido o esté siendo wlnerada por la acluación adminislrativa impugnabls maleria del proceso. También

liene legltimidad para obrar activa la €ntidad pública facullada por ley para impugnar cualquior acluación administrativa que declare

derochos subjetivosl prev¡a exp€d¡c¡ón de reso¡ucjón motjvada en la que sB ¡dentifqus el agravio que aquella produce a la legalidad

adminisfativa y al intorés público, y siempre que haya vencido el plazo para qu€ la sntidad que expidió el acto declare su nulidad de

olcio en sede administraiiva.

Que, sobr€ el agravio I la l€galidad adminisfaliva, ss advierte que la R€solución N' 006217-2024-SERVIMSC-S€gunda
Sala de fecha 25 d€ octubre dol 2024 om¡tida por la Segunda Sala del Tribunal de Seryicio Civil se encuentra viciada por la causal

señafada €n el numsral 1 del articulo l0' del TUO de la Ley 27444, L€y del Procedim¡ento Admin¡slrativo G€neral, aprobado por

Supremo N' 0O1-2019-JUS, €s dscir: '1. La conÍavenc¡h a la Consf¡ft/oón, a las /eyos o a las nomas reglanentar¡as",

fendo qu€, en el pres€nte caso en especifco sa av¡dencia qu6 la leferida Resoluc¡ón €mit¡da por SERVIR Íasgr€de lo €stablec¡do

en elnumeral34.2 d€l articulo 34'del o€creto Lsgislativo N" 1440, loda vez que el gasto de incorporación de Jean P¡erI€ Cáceres

Huamán, va a gen€rar cretibs presupu€starios mayores o ad¡c¡onales alpresupuesto acfualde la Entidad vulnefándose también con

ello el ¡nterés públ¡co; en vista que se sncuentr¿ proh¡bido por dispc¡c¡ón legal, baio sanc¡ón de nulidad, ¡ncluir autorizaciones d€

gasto sin el financiamiento corespondiente.

Que, r€specto al agravio al ¡nterés públ¡co, la expedición de la Resoluc¡ón N' 006247-2024-SERVIR¡tSC-Segunda Sala

d€ fecha 25 de octubre del2024 otorga dorechos ds manera lrregular, transgrediendo las nomas establecidas para garant¡zareluso

cofiecto de los recursos públicos, alencontrase prohibido pordispos¡c¡ón legalexpresa, bajo sanción de nulidad, incluir autorizaciones

de gasto sin el financiam¡enlo corr€spond¡ente.

Que, con conocim¡ento de los miembros del Concejo l.,lunicipal, contando con los informes lécnlcos favorables, €siando

I lo dispu€sto y en uso de las facullades confeñdas por la Ley Org¿nica de lrunicipalidades, L€y No 27972 y luego d6l debate sobre

el asunlo maleia d€l presente en Ses¡ón de Conc€jo ordinaia N' 01 1-2025-MDCC, por UtlANltllDAD, se emite elsigui€nte:

ACt,|ERDO:

ARTICULo PRmERo: APROBAR la declaración de losiv¡dad del acto administrativo mnlenido on la Resolución N'
006247-2021-SERVIR¡fso-Segunda Ssla de fecha 25 de oclubre del2024 emit¡da por la Segunda Sala del Tñbunal d€l Servicio Civil

y los acto€ adminisfativos que se ernfieron con posterioridrd a ésta, por presentar vicioG de nulidad transcendenl€s en su ont€n¡do
que agrav¡a la legalidad administraliva y 6linterÉs público.

ART¡CULO SEGUI,|Do: EICoMENDAR a la Olcina de Secrelada G€neral la notifcaciÓn con la pr€senle y a la ofcina

de Tecnologlas de la Informac¡ón su publicac¡ón en el polalw€b inst¡tucional.
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